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Podet Ejeculivo
Minister¡o.le Salud Pítblica v Bieneslor Sociul

Resolución S.c. N" q /\)

POR LA CUAL SE DESIGNA UN REPRESENTANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

ETT ÉTICA EN CADA DEPENDENCIA" EN Et MARCO DE LA IM PLEI.IENTACIóÍ{ DEL

MODELO ESTANDAR DE CONTROL II{TERNO . MECIP CONSIDERANDO LA PRACTICA

DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL

MINISTERIO DE SALÚD PÚBLICA Y BTEfIIESTAR SOCIAL'

Asunción, y'6 de d¡ciembre de 2025

VISTO:

El Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas - MECIP que

establece como prioridad el fortalecim¡ento de la cultura ét¡ca ¡nstituc¡onal, y que el Min¡sterio

áe Sair¿ públiá y Bienestar Sociat ha adoptado la Ética Públ¡ca como eje transversal de

gestión; y

CONSIDERANDO:

Que la constitución de la República del Paraguay, en su Artículo 68, encomienda al

Estado iaraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

p"ünu'y 
"íintár"s 

dó la comun¡áaá, y en su \rtículo 69 enuncia que se promoverá un s¡stema

hacional 
'de 

salud que ejecute acciones san¡tar¡as ¡ntegradas, con políticas que pos¡bil¡ten. la

.on."rt"..n. tu .*r¿¡nut¡ón y la complementación de programas y recursos del sector público

y privado.

Que la Ley No 836/1980 "Cod¡go San¡tar¡o,,, establece en Su Artí.Ulo 3o..El |vlinisterio de

Salu¿ pJúl¡ca y Eíienestar Social, queln adelante se denominará el Minister¡o, es la más alta

áependencia dál Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar

id¡ut,,, 
"n 

su Artícuto 40 "La Autoridad de Salud será eiercida por el M¡nisterio de Salud PÚblica

y- a"Á"rtur soc¡al, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumpl¡r las

áisposiciones previstas en este Codigo y su reglamentac¡ón"'

Que la Ley N" 1535/99, en su Decreto reglamentario No 812200, proporciona una

estructuiá para el control de los organ¡smos y ent¡dádes del Estado, con el fin de garantizar el

áesarrollo ie sus func¡ones admin'istrativas 
'bajo 

los principios de responsabil¡dad, e¡ciencia

ef¡cacia y trasparencia construyendo con ello al ¿umplimiento de sus objetivos instituc¡onales en

el contexto de los f¡nes sociales del Estado paraguayo.

QUe la Ley N" 7,278/2024, "QUE REGULA LA oRGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO;. 
"n 

su Ártkrlo 31 inciso á) d-ispone: "( rresponderá a los ministerios, s¡n perjuic¡o de

to 
"rtuOlái¿o 

en sus respectivas leyes de creación, o carta orgánica, las s¡guientes funciones

generales: (...) d) Orientar la eficiencia de

iecnicas para el mejor aprovechamiento de

deberes y atr¡buciones de los m¡nistros, sin

Constituc¡ón, en sus respect¡vas leyes orgáni
legales: incisos c) Eiercer las atr¡buciones que le
¡nititri¡onul"r, eí máter¡a de administración Rnanc¡era, organ¡zación adm¡nistrat¡va, sumin¡stro

;;;;i;ri;a¡"r;r púbticas, regimen de ta función públ¡ca y en otras disposiciones especiales y f)

bictar reglamentos en mater¡as de su competencia".

Que el Decreto N' 962/2008, en su CAPITULO II, adopta el Modelo Estuíndar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay (lvlECIP).
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Solud Pública ! Bieneslü Social

Relioluc¡ón S.G. N' q P
POR LA CUAL SE DESTGNA UN R.EPR.ESENTANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO
EN ÉTICA EN CADA DEPENDENCIA, EN EL MARCO DE Iá IMPLEMENTACIóN DEL
MODELO ESTANDAR OE CONÍROL INTERNO . MECIP CONSIDERANDO LA PRÁCTICA
DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN tOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL
MINISTERIO DE SALÚD PÚBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL.

Asunc¡on, fS de diciembre de 2025
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Que la Resolución CGR N'425/2008 adopta el Modelo Estándar de Control Interno para

las Entidaáes públ¡cas det paraguay (MECIP) - ¡mplementado por el ¡4inisterio de Salud Pública

y Bienestar social como marco para el control de fiscalización, y evaluación de los sistemas de

iontrol interno y aconseja a las dependencias sujetas a la supervisión de la Contraloría General

de la Repúbl¡ca, su adopc¡ón, regulac¡ón e implementac¡ón.

Que por Resolución S.G. No 09/2008, se adopta el Modelo de Estándar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, y se dispone las med¡das tendientes

al inicio de su implementación, al inter¡or del Ministerio de salud Pública y B¡enestar social.

Que en virtud a la Resolución c.G.R. No 377120L612016 la contraloría General de la

Repúblicj dispone la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de C9!tr9l

Intirno de Modelo Estándar de Control para las Instituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015.

Que por Resolución AGPE N. 326l2OL9la Auditoría General del Poder Ejecut¡vo adopta

la Normá de Requ¡sitos Mínimos y la matriz de evaluación por niveles de madurez para un

sistema de controi interno del I',lodáb Estándar de Control Interno para las instituc¡ones públicas

del Paraguay - MECIP 2015.

QueporResoluc¡ónS.GN.oLogzl2o2|seactualizalaorganizac¡óndelosEqu¡posde
Traba¡o iesjonsables del Diseño, Implementación y Func¡onam¡ento del S¡stema de Control

Interno Insiitucional del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en correspondencia a lo

"rproto 
se designa a un funcionar¡o responsable en cada dependencia con los perfiles

requeridos: ser fu;c¡onar¡o permanente, que se encuentre dentro de Mandos Med¡os, que no

poiea ninguna conduqta de desmerito (como Ausenc¡as Injustif¡cadas, Llegadas Tardías, Faltas

ite¡teradai en el cumplimiento de su Trabajo, comportam¡ento reprochable del func¡onario

(lvlaltrato a Usuarios, Cbmpañeros, iefes) falta de cumplimiento respecto a las m-etas y Objet¡vos

üe s, Áre" de Trabajo (REG¡-AMENTO SISTEMA DE EVALUACION DE DESEMPENO CAPIruLO n
ARTUCULO 70).

Que la Dirección General de Recursos Humanos, por c¡rcular N" 20/2025, ha solicitado

ta desigüción de un representante de Ética en cada dependencia, con el fin de ¡mplementar el

instrur;ento "Acuerdos y Compromisos Éticos", promoviendo la corresponsabilidad, la integridad

y la mejora cont¡nua en el ejercic¡o de la función pública.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tuc¡ón de la

Repúbtici det paraguay, el Decreto Nó 21.37611998, en su Arthulo 19, dispone que compete al

M¡nistro de Salu¿ púUtica y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la lnstituc¡ón; y en su

Artículo 20, determina hs ?unciones específicas del ¡4inist enestar Soc¡al,

"n 
áinrrá.r 6) la de ejercer la administración general ordenador de

Gastos y responible de los recursos humanos, físicos y fi ral 7) le asigna

la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡cios,

reglamente su organización y determine sus func¡ones. 
,_ 0
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POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Actualizar la integración de un representante del Equ¡po de AIto desempeño de

Ética del M¡nisterio de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social, y en consecuencia,

des¡gnar a un funcionario por dependencia, s¡n perju¡cio de sus respectivas

Artículo lo.

funciones.

Artículo 20, Establecer func¡ones a desarrollar por la persona designada:

a) Coordinar las sesiones de trabajo con el Equ¡po de Étca de la Dirección

General de Recursos Humanos al ¡nter¡or de su Institución'
b) Realizar las Actividades de Social¡zación e Implementación del Codigo de-' ¡i;;; á;i;ñ;á át equipo de Alto Desempeño en Ética de la

Documentar.

Artículo 3'. Mantener ¡nformado al Equ¡po Técnico de Alto Desempeño de

Direcc¡ón General de Recursos Humanos - Ministerio de Salu

B¡enestar Social, sobre el desarrollo del plan referente a la Implem

Codigo de Ética al ¡nterior de su dependencia.

Ét¡ca de la

d Pública y
entación del

2fJ1
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública t' Bieneslor Soc¡d

Resolución S.G. *4t3

POR LA CUAL SE DESIGNA UN REPRESENTANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

EN ÉTICA EN CADA DEPENDET{CIA, Ef{ EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DEL

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO . MECIP CONSIDERANDO LA PRACTICA

DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL

MINI5TERIO DE SALÚD PÚBLICA Y BIET{ESTAR SOCIAL.

nsunción, fS de diciembre de 2025
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Poder Ejeculiw
Minislerio de S utl Púhlico v Bienestor Sociol

Resolución S.G.N" q[3

POR I-A CUAL SE DESIGNA UN REPRESENTANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

EN ÉTICA EN CADA DEPEI{DENCIA' EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DEL

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTER.NO - MECIP CONSIDERANDO IÁ PRÁCTICA

DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL

MINISTERIO DE SALÚD PÚBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL.

Asunción, )Í¡ de diciembre de 2025

Artículo 40. Designar como integrantes del Equipo Técnico de Alto Desempeño en Ét¡ca del

Miniiterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al a los s¡'u¡entes func¡onar¡os, sin

perjuicio de sus funciones actuales:

lefe de Unidad de Control
lnterno/NIECIP3.832.3s6Oiego Balbuena

Asesora luridrcaAbg. Josefina liménez

Personal Adminstrativa4.630.791Lorena Laurent
1.060.837 Coord¡nadora General

lefa de Recursoss0.64.423Treisl Natal¡a Delgad¡llo
Fariña

lefa de Sección Li1.015.495Carmen Isabel Ort¡z Bareiro

4180..951Gloria Estela Escobar Ibarra lefa de Recursos Humanos

Asistente Admini5trativo2.100.889Rafael CristaldoDennis
Franco

Drrecto r Administrativo
Samudio

F eredo
Juan Carlos

Jefa de Recursos Humanos
ional4.134.900Rocío Celeste Alfonzo Arras

Asesora Jurídica3..507.240th¡a María Pecci Ruiz

Asesor fécnico2.214.500D¡ego Núñez
Directora de Recursos
Humanos

Técnico649.751
Encargada de Sección Mesa de
Entrada408.076Ana Maria Ashgarraga Feltes

utmrco1263859Ar¡elBioquím¡co Vícor
Sánchez Schlunk

Director Médrco4.243.406l'larcio de Melo lYo

Asesora Juríd¡ca2.493.359Abg. t4ónica Medina

lefe de Cuenta Paciente3.A31.574Mónica El¡zabeth Costant¡n¡
lefa del Departamento de
Asistencia Social3.616.721.

Alvarez de Leiva
Lic. llaria de los Anqeles

Jefa de Sustentación
1.136,346

lvlédica1.839.419EstigarribiaFabiola Inés
García

Jefa de Departamento de
Control de Public¡dad

3.218.845Ruth Elena Silva zavan

Profesional Administrativo3.449.396Amile Adriana Mancuello Mir

Responsable de la Unidad del

fqECIP
2.459.520Tec. Eloise Torres

Lt,

*
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l 887,865

Lic. Mirta C. Delgado Coronel

3.s02.394

3.422.262Abg, lYariela Fernández

Ánqel Estiqarribia

Dolly Leiva
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Poder Ejeculito
Ministerio de Solud Pública v Bieneslt¡ Sociol

Resolución S.G. N" Oi3

POR I-A CUAL SE DESIGNA UN REPRESENTANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

Lñ Ér-¡cftñ cloÁ o¡petorlclA, EN EL MARco Di l-A IMPLEMENTAcTóN DEL

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP CONSIDERANDO LA PRACTICA

DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL

MINISTERIO DE SALÚD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunc¡ón, Á5 de diciembre de 2025

Jefa de Recursos Humanosr.727.723Emilia Beatriz de ortiz

Coordinadora de EnfermerÍa4.262.702Yessica Romina Barberan de

Responsable de Aseso na

Personal Administrativo
lurídica1.410.603Esteban Delesús Rodríguez

3.213.42rSoledad Alonso Saman

Coordinadora MECIP2.581.000Abg, lYaría Liz Fernández

Ov¡edo

de Control Interno

Coordinadora de las tareas de
apoyo y acomPañam¡ento de3.943.310N4aría Águeda Rodríguez

Sanabria

Asesora lurídica

lefe Departamento de
Estadísticas

5.182.475Ángel Anton¡o Sosa Ramírez

4.325,869Abogada Patricia Ferreira

a4-494-A62P¡ntosAndrea Nathalia
Davalos

lefe de Departamento de
Pediatría1.260.270Dra. Clara lrala

lefe de Departamento de
Recursos Humanos

1.399.936Sofia lv'lagdalena PIanas Báez

Director Generallulio César Fernández Vera

M ramiento
1.498.577Dr. Víctor Cabral Dor¡gon¡

Salud

Jefa de la Unidad de Recursos

Humanos de Información en1418.926Lic Nilse Vera

Profesronal Administrativo
3.488.087Abogada Liz Carina Gayoso

Invernrzzi

rtamento RR HHJefe
704.351Miguel Agustín Macchi Duarte

Coordinadora l'1ECIP
704,801Dra. Justa Carlna Acevedo

Flor
lefa de Recursos Humano

ional3,398.039OrueSonia Elizabeth
Hirakawa

Directora de Recursos

Humanos3.618.963C.P. Lorena Martínez

lefa de la Asesoría lurídrca4003..234Patricia Elizabeth Centu non

Asistente Técnico
Administrativo DPto. de
Control de Personal RR.HH

3.730.027Gladys Yolanda Sanabria
Arguello

Secretar¡a Dirección4..457.928
Florent¡n

PU

ñ
Página 5 de 6

vtsú1: 9, táo'@dos @ttto ñsúu.1ó11 & É{et*4 @d 4
h@ú¿ .{i<¿r, .1i.Bte, nzngrrate @ t@¿dt't¿ttd

/8" *

906.412

Coordindor Com¡té de

Oieda

Lic. Norma Zun¡lda Olmedo
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Podet Ejecuth,o
M¡nisteio de Solutl Públicu y B¡eneslor Social

Resorución s.G. N" qLZ_

POR LA CUAL SE DESIGNA U]tI REPRESEÍ{TANTE DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO
EN ÉTICA EN CADA DEPENDENCI& EN EL MARco DE LA IMPLEMENTACIóN DEL
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP CONSIDERANDO LA PRÁCTICA
DE LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL
MINISTERIO DE SALÚD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL.

te
Asunción, ¡f, de dic¡embre de 2025

Dra. Gloria Berni de Ayala 794.192 Directora

Álvaro Nlarcelo Vera Núñez 33.28.321 Asesor lurídico
Alía Diaz Valenzuela 5322..761 Profesronal Administrativo

Eva Margarita Legal González 2.921.177 Profes¡onal Administrat¡vo

Laureano
Roias

Isaías Torales
4.477 .438

Perceptor

Articulo 50. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar

nÁr wlsrrcruxRAD
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